RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006304 , Ent. N°5018/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/002/2014, cuyo objeto es la convocatoria a empresas constructoras nacionales para la culminación de Obras de 50 viviendas, ubicadas en padrón 82.099 sito en la Avenida San Martín 3600 entre Koch y Contucci; 
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones previas al acto de Apertura del 20.3.2015 se presentaron: Calpusa S.A.: cotiza por $ 45.393.337 IVA incluido, Conalco S.A.: cotiza por $ 51.324.290,53 IVA incluido; AB Construcciones S.A.: cotiza por $ 38.443.778 IVA incluido; Nebaril S.A. cotiza por $ 46.299.189 IVA incluido, y Filipiak Ingeniería SRL cotiza $ 63.722.410,81 IVA incluido. Todas las firmas cotizaron el monto imponible aparte;                     
2) que de acuerdo al Informe de la Comisión Asesora del 14.4.2015 surge que se les solicitó aclaraciones a las empresas; concretamente a las firmas AB Construcciones S.A. y Calpusa S.A. se les requirió ampliación de la garantía de mantenimiento de oferta, otorgándosele un plazo de dos días hábiles;
3) que en este sentido se dejó constancia que de la comparación entre el valor total de las empresas y el valor total de afectación actualizado,  el valor de la oferta de AB Construcciones S.A. es levemente inferior al afectado; el valor de Calpusa Uruguay S.A. es superior un 14,67%; Conalco S.A. con un 32,63% superior y Filipiak Ing. SRL es superior un      61,67 %. La Comisión recomendó la adjudicación a AB  Construcciones S.A. por ser la oferta más conveniente, por un monto de  $ 45.376.262 IVA y Monto Imponible incluido;
4) que puesto de manifiesto el expediente y notificadas las empresas de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, la firma         Conalco S.A. presentó escrito señalando que no se verificaba que las firmas Calpusa S.A- y AB Construcciones S.A. hubieran presentado correctamente la garantía del 1% del monto total de la oferta, como lo consigna el Artículo 8.3 del Pliego, y si bien el Artículo 65 permite salvar errores evidentes dicho artículo no incluye la posibilidad de modificar la garantía de mantenimiento presentada;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 6.5.2015  en respuesta de la nota  de Conalco S.A., señala que la ampliación solicitada no se encuentra dentro de los requisitos insubsanables que establece el pliego, entendiéndose que pueden ser salvados por la Administración;                          
6) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se declara no apta la propuesta de Nebaril S.A. por no cumplir con lo dispuesto por el Artículo 4.2 de la Sección del Pliego Particular, no hace lugar a la petición de Conalco S.A. y adjudica el contrato a la firma AB        Construcciones S.A. por $ 45.376.262 IVA y monto imponible incluido, afectándose para el Ejercicio 2016 $ 39.344.100 y para el Ejercicio 2017 la suma de $ 6.032.162;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., al no establecer los principales factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación; 
2) que no surge de las actuaciones que la Comisión Asesora haya efectuado la evaluación de las ofertas, incumpliendo con las previsiones establecidas por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., el que obliga informar de forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas;
3) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta será por un valor fijo que la Administración deberá determinar en el Pliego Particular de Condiciones, y no un porcentaje como se dispuso en la especie (Artículo 8.3 del Pliego);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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